
| adelca 
Acería del Ecuador 

Quito, 11 de Julio de 2013 

Señor 

Santiago Avellán Acosta 

Ciudad.- 

Estimado Señor Santiago Avellán Acosta: 

Cúmpleme comunicar a usted que la Junta General de la compañía Acería del Ecuador C.A. 

ADELCA, reunida el 11 de Julio de 2013, tuvo el acierto de designarlo a usted para el cargo de 

Director Princival , por un período de dos años, contados desde la aceptación de este 

nombramiento. — 

De conformidad con el Artículo Décimo Séptimo del Estatuto Social que forma parte de la escritura 

de aumento de capital, reforma y codificación de estatuto otorgada el 27 de Junio de 1996, ante el 

Notario 24 del cantón Quito inscrito en el Registro Mercantil del mismo cantón el 15 de Agosto del 

mismo año, le corresponde al Directorio la dirección y administración de la compañía,en donde 

además se establecen sus principales deberes y atribuciones en el Art. Trigésimo Séptimo del 

Estatuto Social constante en la mencionada escritura, incluyendo el reemplazo del Presidente del 

Directorio en caso de ausencia o impedimento de este. 

La designación de Director Principal consta en el artículo Trigésimo Cuarto del Estatuto 

Social que forma parte de ta escritura de aumento de capital, reforma y codificación de estatuto el 

10 de Junio de 2005, ante el Notario 24 del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el 2 de Septiembre de 2005, 

La compañía Acería del Ecuador C.A. ADELCA se constituyó mediante escritura pública otorgada el 

4 de Diciembre de 1963 ante Notario Sexto del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil el 3 

de febrero del año 1964 

Atentamente, 

_<SKdua Áéoni  * 
e Secretário de la Junta General 

- ACEPTACIÓN.- Acepto la designación al cargo de Director Principal de la compañía 

ACERIA DEL ECUADOR C.A. ADELCAhoy 11 de Julio de 2013. En Quito 
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¡Registro Mercantil de Quito _— . 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO A 
x oa 

y Pos o Co - 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO aa, 

. EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE accio, CUYO DETALLE, 

! SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE DIRECTOR PRINCIPAL EN o 

  

  

  

  

  

  

        
  

  

Ñ 42063 — 
09/12/2013 . 

17620 xo 
LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

/ oa, 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: ' a ' 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE DIRECTOR PRINCIPAL , ' | , 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL UMIVERSAL DE ACCIONISTAS . 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 11/07/2013 , ÓN 

FECHA ACEPTACION: 11/07/2013 Ó AO no, 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALERIA DEL ECUADOR C.A. ADELCA ' 

DOMICILLO DE LA COMPAÑÍA: QUITO s . 

£ > : - , ! 1 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: N - : a, ca 
Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 0 ! 

1707826606 AVELLAN ACOSTA *- | DIRECTOR PRINCIPAL DOS AÑOS, ; , 

. SANTIAGO o, o           

4, DATOS ADICIONALES: 

Ñ CONST.: RM. tt 6 DEL 03/02/1964 NOT. 6 DEL 04/12/1963.- RE: + RM 116 DEL 15/08/1996 NOT, 24 DE 

24/07/1996.- REF. RM 64 DEL 02/09/2005 NOT. 24 DEL 10/07/2005.- DB 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA, 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL RROCESÓ DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA JAGIÑTE, '           

     FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 9 D/2q8) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2013 ¿6eRegsty,, a ' 
O D, a. 
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